
Consejería de Desarrollo Educativo  y Formación Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Jaén

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL
EN JAÉN,  POR LA QUE SE ANUNCIA LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA POR PROCEDIMIENTO
RESTRINGIDO SUJETO  A REGULACIÓN ARMONIZADA DEL SERVICIO DE  “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE
EXPLOTACIÓN DE LAS CAFETERÍAS DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA
PROVINCIA DE JAÉN. 40 LOTES” 

EXPEDIENTE :  CONTR-2023-157517
TIPO DE CONTRATO: CONCESIÓN DE SERVICIO.
PROCEDIMIENTO: RESTRINGIDO.
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: ORDINARIA.

Vistas las actuaciones administrativas que figuran en el expediente de contratación del Servicio de
Concesión de Explotación de Cafeterías  en los  Centros Públicos Docentes  de la  Provincia  de Jaén,  arriba
mencionado, y dividido en 40 Lotes:
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N.º LOTE CENTRO DOMICILIO LOCALIDAD

1 I.E.S. ACEBUCHE C/ ANTONIO MACHADO Nº4 23650 TORREDONJIMENO

2 I.E.S. ALHAJAR PLAZA AUTOR FRANCISCO ALMAGRO Nº8  23110 PEGALAJAR

3 I.E.S. ALMICERAN C/ CAMILO JOSÉ CELA, S/N  23460 PEAL DE BECERRO

4 I.E.S. ANTONIO MENDOZA PASAJE DEL COTO, 16   23680 ALCALÁ LA REAL

5 I.E.S. AURINGUIS C/ CERRO DE LOS LIRIOS Nº1  23005 JAÉN

6 I.E.S. CASTULO AVDA. SAN CRISTÓBAL, S/N   23700 LINARES

7 I.E.S. COLEGIATA DE SANTIAGO CTRA.SABIOTE, S/N   23260 CASTELLAR

8 I.E.S. EL VALLE CTRA. MADRID, N.º2  23009 JAÉN

9 I.E.S. EL YELMO C/ PIO XII Nº2   23293 CORTIJOS NUEVOS

10 I.E.S. FERNANDO III PARQUE MANUEL CARRASCO, S/N   23600 MARTOS

11 I.E.S. FRANCISCO MARÍN CTRA. DE LA PUERTA Nº49   23380 SILES

12 I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA (SEDE 1) CAMINO FUENTE DE LA PEÑA N.º 69 23002 JAÉN

13 I.E.S. FUENTE DE LA PEÑA (SEDE 2) C/ ALMODÓVAR, S/N  23002 JAÉN

14 I.E.S. FUENTE DE LA NEGRA C/ BLAS INFANTE, S/N  23610  FUENSANTA DE MARTOS

15 I.E.S. HIMILCE CTRA. ARRAYANES, S/N  23700  LINARES

16 I.E.S. HUARTE DE SAN JUAN C/ RECTOR MUÑOZ FERNÁNDEZ, S/N  23700  LINARES

17 I.E.S. JÁNDULA CTRA. DE LOS VILLARES, S/N   23740 ANDÚJAR

18 I.E.S. MARIA BELLIDO (Edificio 1) C/ JUAN SALCEDO GUILLEN, S/N   23710 BAILÉN

19 I.E.S. MARIA BELLIDO (Edificio 2) C/ CUESTA DE MOLINO, S/N  23710 BAILÉN

20 I.E.S. MARÍA CABEZA ARELLANO MARTÍNEZ AVDA. DE ANDALUCIA, Nº5 23620 MENGIBAR

21 I.E.S. MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, S/N   23640 TORREDELCAMPO

22 I.E.S. HERMANOS MEDINA RIVILLA HISTORIADOR RUS DE LA PUERTA, S/N  23710 BAILÉN

23 I.E.S. NTRA. SRA. DE LA CABEZA C/ ARGIMIRO RODRIGUEZ, S/N   23740 ANDÚJAR

24 I.E.S. PABLO RUEDA C/ EL PEDREGAL, S/N  23670 CASTILLO DE LOCUBÍN

25 I.E.S. PUERTA DE ARENAS AVDA. DE JAÉN, S/N  23130 CAMPILLO DE ARENAS

26 I.E.S. PUERTA DE LA SIERRA MTRA. ENCARNA CAÑADA FUNES, Nº1 23360 LA PUERTA DE SEGURA

27 I.E.S. RURADIA C/ ERAS DEL MORAL, S/N   23430 RUS

28 I.E.S. SALVADOR SERRANO PARQUE DE LA FUENSANTA, Nº2  23660 ALCAUDETE

29 I.E.S. SANTA ENGRACIA C/ SANTA ENGRACIA, Nº17  23700 LINARES

30 I.E.S. SANTA TERESA C/ DR. BUENO FAJARDO, S/N 23009 JAÉN

31 I.E.S. SANTÍSIMA TRINIDAD C/ JUAN DE AVILA, Nº2  23440 BAEZA

32 I.E.S. SIERRA DE LAS VILLAS CTRA. DE MOGÓN, S/N 23300 VILLACARRILLO

33 I.E.S. SIERRA MÁGINA C/ HISTORIADOR TOMÁS QUESADA, Nº52  23530 HUELMA

34 I.E.S. SIERRA DE SEGURA BARRIO SAN ISIDRO, S/N 23280 BEAS DE SEGURA

35 I.E.S. TORRE OLVIDADA C/ ALMERIA, S/N  23640 TORREDELCAMPO

36 I.E.S. VIRGEN DEL COLLADO AVDA. DE ANDALUCIA, Nº6 23250 SANTISTEBAN DEL PUERTO

37 I.E.S. VIRGEN DE LA CABEZA C/ CALVARIO, Nº146   23770 MARMOLEJO

38 I.E.S. LOS CERROS C/ CRONISTA JUAN DE LA TORRE, 11 23400 ÚBEDA

39 I.E.S. NIEVES LÓPEZ PASTOR C/ MAESTRO RICARDO LÓPEZ, 17 23300 VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

40 I.E.S. LLANO LA VIÑA C/ DONANTES DE SANGRE, S/N 23630 VILLARGORDO
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Esta Delegación Territorial 

RESUELVE 

Anunciar  la  convocatoria  por  procedimiento  restringido  sujeto  a  regulación  armonizada  de  la
contratación del servicio mencionado, cuyos datos básicos son los que a continuación se relacionan: 

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
Correo electrónico:  contratacion.dpja.ced@juntadeandalucia.es 
Web:  https://juntadeandalucia.es/organismos/desarrolloeducativoyformacionprofesional/consejeria/
delegaciones/jaen.html%23 
c) Número de expediente:  CONTR - 2023 – 157517.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de concesión explotación de Cafeterías en los Centros Educativos de la
Provincia de Jaén, que arriba se citan: Lotes 1 a 40. 
Codigo CPV : 55511000-5 Servicios de cantina y otros servicios de cafetería para clientela restringida. 
b) División por lotes y números: Sí, 40. 
Posibilidad de licitar a uno o a todos.  Todos los lotes. 
c) Lugar de ejecución: Jaén (NUTS: ES616)
d) Plazo de ejecución: 36 meses. Desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto  de 2026.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario 
b) Procedimiento: Restringido y sujeto a regulación armonizada.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total (IVA excluido): 0,00 €
Importe del IVA: 0,00 € 
Importe total (IVA incluido): 0,00 € 

El presente contrato de concesión de servicio no supone compromiso económico para el órgano de
contratación, por consiguiente no se hace preciso destinar crédito, ni autorizar gasto alguno para atender las
obligaciones que se deriven para la administración del cumplimiento del mismo hasta su conclusión toda vez
que el adjudicatario recibirá como retribución el precio de los servicios abonados por los socios y usuarios de
los Centros. 

5. Garantías.

Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de las ventas media anual (IVA excluido).
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6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Delegación Territorial de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Jaén.
Sección de Contratación. 
b) Domicilio: C/ Martínez Montañes, 8
c) Localidad y Código Postal: 23007 – Jaén.
d) Teléfonos: 953-003715
e) Email:  contratacion.dpja.ced@juntadeandalucia.es 
f) Otra forma de obtención: En el perfil del contratante de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y
Formación  Profesional  en  Jaén:  https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/
pdc_sirec/perfiles-licitaciones/detalle-perfil.jsf?perfilContratante=DTDEFPUII6&organismo=DTDEFPUII
g) Fecha límite obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del día 9 de junio de 2023.

7. Requisitos específicos del contratista.

Clasificación: Ver Anexo XIV y XV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de Solicitudes de participación. (Sobre núm. 1).

a) Plazo de presentación: :  Hasta las 14:00 horas del día 12 de junio de 2023.
No será inferior  a 15 días  naturales,  a  contar desde la  publicación del  anuncio de licitación del  contrato
(Artículo 161.3 de la LCSP), que se realiza en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el perfil de contratante
del Órgano de contratación (Disposición adicional trigésima sexta de la LCSP: Convocatoria de la licitación de
contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV). 

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c)  Lugar  de  presentación:  :  Las  solicitudes  de  participación,  junto  con  la  documentación  preceptiva,  se
presentarán  en  el  Registro  General  de  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación
Profesional en Jaén, sita en calle Martínez Montañes, 8, código postal 23007, localidad Jaén.

No podrán presentarse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos por la indisponibilidad temporal
para el procedimiento restringido de un sistema que cumpla con los requisitos de seguridad jurídica, garantía
de integridad y confidencialidad de la información, trazabilidad y sellado de tiempo e interoperabilidad. 

d) Cuando las solicitudes de participación se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de
imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación,
en el mismo día, al correo electrónico (contratacion.dpja.ced@juntadeandalucia.es).

Sin la concurrencia de ambos requisitos no serán admitidas las solicitudes de participación si son recibidas
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la oferta,
ésta no será admitida en ningún caso. 

9. Presentación de las ofertas. (Sobre núm. 3. ).

Con  posterioridad,  y  una  vez  resuelta  la  admisión  de  licitadores  que  han  presentado  su  “solicitud  de
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participación” mediante el  sobre número 1 “Documentación acreditativa de los  requisitos previos”,  se les
invitará a los licitadores admitidos, a través de la dirección de correo electrónico facilitada, a presentar, en el
plazo que se señale en la propia invitación, no inferior a diez días naturales desde el envío de la misma, el
sobre número 3 “Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de
fórmulas” (cláusula 9.2.2 del PCAP), firmado y sellado, de forma que se garantice el secreto de su contenido.
Fecha y Hora: Se comunicará a través del Perfil  del Contratante de la Delegación Territorial de  Desarrollo
Educativo y Formación Profesional en Jaén.

10. Otras informaciones.

a)  La  Mesa  de  Contratación  comunicará  a  los  interesados  los  defectos  subsanables  observados  en  la
documentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Con -
tratos de las Administraciones Públicas. 

A la fecha de la firma electrónica
EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo: Francisco José Solano Rodríguez
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